
fecha 31 de octubre de 2000, se faculta al Sr. Alcalde Presidente
de este Ayuntamiento, para la tramitación del correspondiente ex-
pediente expropiatorio.

Lo que se comunica a efectos de reclamaciones, por plazo de
quince días, al amparo de cuanto señala el art. 56 del vigente Re-
glamento de Expropiación Forzosa, en relación con el art. 52 de su
Ley.

Villafranca de los Barros, a 26 de diciembre de 2000.–El Alcalde,
JOSE ESPINOSA BOTE.

EDICTO de 26 de diciembre de 2000, sobre

proyecto para desarrollo de infraestructura
industrial para ampliación del Polígono
Industrial Los Varales.

El Señor Alcalde-Presidente de Villafranca de los Barros, en Resolu-
ción de 15 de noviembre de 2000, adoptó el siguiente ACUERDO:

«Iniciación de expediente de expropiación forzosa de los terrenos
necesarios para la ejecución de la obra n.º 463, Plan Local de la
Diputación Provincial de Badajoz para 2000, denominada: “Proyec-
to para desarrollo de infraestructura industrial para ampliación del
Polígono Industrial Los Varales”».

PRIMERO.–Hacer pública la relación de bienes y derechos afecta-
dos por la Declaración de Urgente ocupación para la ejecución de
las obras comprendidas en el proyectos n.º 463 del Plan Local:
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SEGUNDO.–Conforme al Acuerdo del Pleno de este organismo de
fecha 31-10-2000, se faculta al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayun-
tamiento para la tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio.

Lo que se comunica a efectos de reclamaciones, por plazo de
quince días, al amparo de cuanto señala el art. 56 del vigente

Reglamento de Expropiación Forzosa, en relación con el art. 52
de su Ley.

Villafranca de los Barros, a 26 de diciembre de 2000.–El Alcalde,
JOSE ESPINOSA BOTE.
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